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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita: "Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copla íntegra del
IIcto admlnistro/jvo se publicará en la página electronica y en lodo caso en un lugar de accaso al
público de la respectiva entidad por el térmmo de cmco (5) días"; se procede a notificar por aviso el
siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 2505 de 29 de Diciembre de 2017 .Por la cual se decide sobre el Comparendo
Amblen/al Número 36852 de 2016"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió;

FERNANDO MARTINEZ RAMIREZ

Secretaria Distrital de Gobierno

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la InformacIón sobre el destinatario.

DireCCiónincom lela
Destinatario desconocido
Cambio de domiciliO

2. Fue devuelto por correo Causales No eXlste la dirección X
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se sMala con "x" el motivo,

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrltal de Gobierno:

1 2 AGO2020
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrltal de
Gobierno:

1 1 ¡GO 2{)2{)
Fecha de desfijación del aviso:

l'H AGO2020
Se adjunta con el presente, copia integra de ia Resolución Número 2505 de 29 de Diciembre de 2017
"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 36852 de 2016", se advierte que la
notificación se considerará surtida al finaliz~el día 1. uiente al retiro del aviso

H01~) (~H..
ANDRÉS .RQU PENtc:OS
Director para la Gestión Políciva

Proyecto :¡.~,Roo"g __ Abq¡,d. _o G P IS D,Jf!!:~I
R"""o Anglo R,m;"" Ca",,~o. AoogOd' _ O G P.! S O G.
ReYloó.Jo"", 0= ' ••nloo" _Abog,do_ OG PIS OD,

Edificio lIévano
Calle 11 No. a -17
CM'\!0 Poslal: T11711
Te!. 3357000 _3620660
I"formación l/oo. 195
lIIWW.goolomobogOI',yov 00

.'ii
BOGOTI\

Sl:CRETAIlÍI\ DI

GOBIERNO



RESOLUCiÓN NÚMER

.Porla cual s,e decide sobre el Comparendo Amblen/al Nlimero 36852 de 2016"

EL SECRETARIO DISTRITAL DE G081ERNO

Ert eJerCICIOde sus facultades legales y en especial las conferidas pOI el articulo 9 de la Ley
1259 de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el articulo 6
del Acuerdo Dlot"tal 417 de 2009, los articulos 1 y 23 del Decreto Dislrital 349 de 2014, del
articulo 4 parágralo 3 del Decreto Dlstrnal 539 de 2014 y el articulo 5 de la ResolUCión 1711
de 2016, preVIOS los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que le Ley 1259 de 2008 'por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la
aplicación dei comparendo embientel a los infractores de las nOMas de aseo, limpieza y
recoJección de escombros: y se dictan otl"8S disposlcirmes." en su artkulo 9 dispuso:

'Responsable de la aplicación del comparendo embienteJ' El responseb!e de la apliceclÓn de
la sanción por comparendo amblen/al en cllda CtrC(lnscnpciém municipal sen! su respectivo
alcalde, quien podrá deleger en su Secre/arlo de Gobierno o en quien haga sus veces En
cuanlo a las Infracciones ambien/ales en vias o espacIos públicos causadas desde vehlculos
automotores o de tracción humane () animal, el responsable será el respectivo aicalde, qUien
podrá delegaren su Secretario de Tránsito o en la auloridild que Ílago sus veces,

Perágrafo: Le Policle NaCional, los Agentes de Tránsilo, los Inspeclores de POlicla y
Corregidores serán los encargados de imponer directamente el Comparendo Ambiental e los
infraclores"

Que el Gobierno Nacional. a través del Decrelo Nacional 3695 de 2009, senaló que el
Concejo Olstntal reglamenlalia el procedimiento y las sanciones previstas en el articulo 7 de
la Ley 1259 de 2008, teniendo en cuenta los criterios naCionales previstos en el articulQ 3 del
Decreto NacionelJ13S5 de 2009,

Que el numeral 4 ibídem establecIó que el "Aicalde o quien este delegue, es el competente
pala determinar la responseb/lrdad e imponer tas sanciones en ceso de controverslil,"

Que el Acuerdo OISlrltal 417 de 2009 "Por medio del cui31 se reglamen/a el comparendo
ambien/ai en el Olsmlo Capi/al y se dictan olras disposiciones" en su articule 6 estableció
que: 'corresponderá el Alcalde Mayor o. por delegación suya, el Ser;retario Oistn/al de
Gobierno, la respOl1sabilidad de la apilcaci6n del comparendo amblen/al 0011 el Dislnlo Capitai"
(..!

Que el artiCulO 38 del O"GreIO Ley 1421 de 1993 senaló que, entre otras el Alcalde Mayor
liene la atnbución de hacer cumplir la COllsl'luCIÓn, la Ley, los Decretos del Gobierno Nacional
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"Por la cUál se decide soble el CompfHEI1GOAmblenlJl Número 36852 d9 2016"

y los Acuerdos del Concejo y la de e;ercer la potestad raglamenlana e<píd:endo los Decretos,
Ordenes y Resoluciones necesanas para asegurar la debida ejecucró~ de los Acuerdos.

Que los articulas 40 y 53 ibidem 5~~alan que, como J6fe de I~ AdministraCión D,s\lI\31 ~I
Alcalde Mayor ejerce sus atribUCiones por medio de los orgil.1'Sn10S D~n\idad8s creadas por
el Concejo. pudiendo delegar las funciones que le asigna la Ley y 'OSAcuerdos en los
Secretarios de Despacho. O"edDres oe Departamento Adm,nist,atlvos, Gerentes o
Directores de la Entidades Descentr"lizadas, en los FunCionarios de la Admlnlstraci6n
Tnbulana, en las Juntils Adr.,¡n,stradoras Lecales y en los Alcaldes locales.

Que el Alca!de Mayor de 80gola D,C,. mediante Decreto 349 de 2014 "por el ClJéJlse
l~g!emfinIG la ImposlcI6n y AplicJcI6n del ccm¡Jarell[lo a"Wrellt¡¡! en el Distnlo C"p:ta!",
determino en el articulo 19 el procedimiento en caso je controverSia so~re ni comparendo
~1l1blnntal

Que dicho articulO ;ue modificado por el articulo 6 del Decrelo Dlslrrtal 539 de 2014 .Por el
cual "e mDdifica el Deo'mlo 349 de 2014 mediante el eua! ,'" reglamenta Ja impOSICión y
iJp,'iCaClól1de! comparendo ambienlal en el Dislnto CApilnl'

Que de corrformid~d con la normatividad clt~d~, la Secretaria Dlstrltal de Gobierno exp,dió
la Resoluclon No. 1711de 2016 .Parla ~ual se estabiece ell'Jlmte mlelllo en la Se~leI8rj~
Dislr,'¡JI de GúbJe'nú pam ID (/llpasrClórJ y D¡JJ,'cac'ón da,' Comp",(]ndo Am,'JieolJI el] Bor;'otá
D,C.': en su ~rticu:o 4 establece que la Dirección para la Gestión Pollclv~ de I~ Secrela;ia
Dlstnl~1 de GoblernQ sera la ~.1cargadJ de r!!Blizar los tramites de sustanciación y
proyección de las decisiones que deba tomar el Se~relal10Dlst"t~1de Goblemo e¡¡ mater¡~
de impOSICiÓndel comparendo ~mbiental y para rgsotver las cDntroversias que se susc,um
en la misma materia.

Que el articub 5 Ibidem Bstablece' 'Asignar iI JAD",eccl()I) p8l'A la Ges!i6n Policiva de la
S"cleta,ia DlSlfIIJI De Gobierno ,''1 sustanCla¡;Ion y PIOYI.'CCIÓI1de 105 IlJstrumentos
neces8lios par" constilulr los tilulos e¡'ecull\'os eJ1los qlle se sopOI!e la obligación clara.
expresa y exigiJJJcde los II1fractore~ a lavor de I~ SecrelJúa D,stril,,1eJeGobiorno CLiJndo "O
fUNon pagados los d'neros por pMe de éstos depilO del término eslabieciclo por e' Alticulo
23 de! Decrsto 349 de 2014, ( !
PARAGRAFO. _ La DireCCiónpara I~ Geslión PoliclV~de la SecrelaJla Distrital De
Gobierno podn3 conformar (In grupo de profeslona!es y person~J de,' nivel 8slstenci~1 para
efectos de quP- .\Unall los tr¿m,tes de suslanCIAClÓn y pmyecclon ú'e que tlJta el presente
A¡tlwlo,
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Continuación Resolución N d,5

ANTECEDENTES

'Por la evol se decide sQbre el Comperendo Ambien/al Número 36852 de 2016"

Que los hechos que dieron origen al comparendo ambienlal a que se' refiere la presente
Resolución acaecieron con anTerioridada la entrada en vigencia del Código NaCionalde
Pol,cia y ConVivencia, contenido en la Ley 11'101de 2016.

Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2016 establece lo siguiente' "Los procedimientos por
contravenciones al ré9imen de Policie, osi como los procedimientos adminislrativos
sustituidos por la presenle ley, que a la lecho de la entrada en vigencia de la misma se estén
surtiend6:"seran adelanlados hasla su finalización. conforme a la legislación vigente a la
lecha d'V,?cunencia de los hechos que motivaron su iniciación",

••
1. El dia 21 de septiembre de 2016, fue Impuesto el Comparendo Ambiental No. 36652

al (la) señorial FERNANDO MARTINEZ RAMIREZ, identiflcado(a) con cédula de
ciudadania No. 19.435.965, por incurrir en la tnfraCClónNo. 13 "Hacer limpieza de
cualquier objeto en 'Iias publicas, causando acumulaCión o esparcimiento de residuos
sr:¡lidos o dejar esparcidos en el espaCiO público los residuos presentados por los
US(lanO$pare la recolección.' consagrada en el artículo 7 del Decreto Distrí\al 349 de
2014.

2, El Comparendo impuesto al (la) señor (a) FERNANDO MARTINEZ RAMIREZ, le
obliga a efecluar el pa90 de una multa correspondienle a cinco (05) S M O L. V, para
el año 2016 más los íllterese5 que a la lecha de pago por e5le concepto se liquiden,

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS DEL:DESPACHO

Atendiendo los considerandos expuestos, la Secrelaria Dlstrital de Gobierno es la autoridad
compelenfe para continuar ei trámite, por ende. revisará que se reúnan lOS requIsitos
necesanos para la conslilución del Titulo Eleculivo que permita dar inicio al resolicctivocobro
persuasivo o pre juridico. i"

.0
Con relación al Comparendo Amblent<ll No. 36852 de 2016 impue5to al (r..) señor(a)
FERNANDO MART1NEZ RAMIREZ, idenlificado(a) con cédula de ciudadania
No. 19.435.S65, se evidencia que éste no cumple con los requisilo51~gales previ5tos para
su impOSición. ccmo qUiera~lle la autoridad compefente nO diligen~ió en debida forma
la ca5illa correspondienle a la orden de policia, ni a la casilla 'de observaciones, Lo
anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del articuio 3 del Decreto NaCional
3695 de 2009, el cual señala'

ARTfcULO .1.-2. El procedimlenlo para determinar la responsabilidad d&1presunto infraclor
deberá Indicar al menaS la "anciÓrJ prevISta (JaTa la infracción' la posibilidAd de ecatflr
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Conti~ullGión Resolución No. ~ e 5

'Por la cuei se decide sobre el Comparendo A.'TWIO!TlalNúmero 36852 ac 2016-

(1lreclam~lJle la salle/ji) o de comparecer PN& conlraveHi, 13res<lons~tllidad- Y el lém"I'r' y
/8 ~ulOridad anto IV cual debe c()mp~recer

En concordancia, con lo dispuesto en el altlGulo 2 del Decreto D,st"lal No 539 d~ 2014, que
establece'

Articulo 2,- /fiodifiquose el articulo 9 del Decreto Dislill~1 .34!': d" 2014, el cual quedariJ así

"ARTiCULO 9.• Las sanciones PO( las infraccicnes d", que lrata el presenle Decreto $011 de
IlJlura!ew p;;;IICivó!y se 1IJ'.ooHdrtw sin PC'JWCICde las facultarles de ()lr,l,~ <Ju!ondar:Jes L2
fma!idlld esencliJl dol ComoarendO Ambiental es plel'sl1livJyped;;góg'ca. pOI lo qlle~cvjo
-º--su imQ{ls,e:61l (J&peré imo3rlICse old.QlL~--.I1!i.!'.-r:!'Lqn !rJ.~J¿D'¡1II1aS (feJ adículo 206 ,iel
8QJardo 79 de :;003 d~ io cLlaí 3" dela.'J....0'nstRIlqw ~;¡I"s oIJs~rV3cJ(ll]eS (Jel lo,malo U9
CümQRrt'lJdo AmbenJil.', asl WI1l0 de Jns C.'lCW1Slal1cr~.'de ilceilo o les nwll'¡os par ,'os ~u,¡.'a~
no se dio la aludJda olde", y en el evelllo en fllI" ~e" dcsebe¡!ec"Ja, se dejara COIlS,'JlJc,a de
5U l/lcumplrmienlo (. ,)"

En co,;secuenCla el Despacha adVierte que la impo5icI6n del Comp~fenGO na ha reunido
ledos los I,neam,entos )urid,cos prevlstcs por tal raZÓn no es procedente la expfrdici6n dl.'
acto admlnlstra~ivo qLJeconstituya titulO ejeculivo.

En rr.élito de lo expuesto,

?ESUEL\,E

ARTicULO FRIMERO, . El Compa,endo A,r,b,en:J: No, 36Z52 impuesto al Ilal señor (~)
FERNANDO [l¡lARTINEZ RAMIREZ, Identlílc,~do {a) ccn céduta de c\~d~d~r,l~
No, 19,435.905, no es e'l9lble pOII@s CO;1S'GeraCIOn€)S,",puestas e~ I~ Farte motl'/B del
presente ac:o admlrlslra:,vO, Por b tanto, ~o ha;;r;, lugar al cobro pJe juridlco O per~U3StVO
por palte de ta 0","(:16" para la Gestión P"liclva,

ARTicULO SEGU~JOO, .I~EGISTRAR la p~esenle ~ec,:;ió~ en el aplicativo de Comp.~enéo
Ambiental del Distrito Copllal, para ,el conOClrr,!ento de I~ S~cret3J in D,stntal de Amcienle

ARTicULO TERCERO, - NOTIFICAR personalmente al (Ial señor (al FERNANDO
MARTINEZ RAMtREZ, idenWJcadc(a) con cedula de cjud~d~ni~ No, 19.435,965, el
ccntenldc de la ~r~5ente Resotuclón

?aragrafo .. En caso de no notlílc~rse personalmente el contenido del presente Aclo
Administr~tlvo, se realizara la IlDtiílcaclón pélr aviso en ios términos del articulo 69 de la Ley
1437 d" 2Gl1 "Por IJ wal se e,'p'(!," !Ji Código do') ProCCdJIl1!l)lltO Admindrat,vQ y de Jo
ContenciOSo Admll1islrati~'o-,
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Continuación Resolución No ~,~ de 5

"Por la Glia!se decide sobre el Comparendo Amblenlal Número 36852 de 2016"

ARTíCULO CUARTO. - Conl'a la presente Resolución no procede recurso ¡¡Ig\ma.

ARTICULO QUINTO .. Archivar las presentes diligencias

Expedida en,Bogotá D.C .. a los
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29 Ole ¡017
NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
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